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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Uobet. Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22466 ORDEN 423/38808/1994, de 14 de septiembre, por In que
se dispone el cumplimiento de -la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrat'ivo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma- de Mallorca), fecha
24 de marzo de 1994, recurso número 182/1993, interpuesto
por don José Roca Ruiz.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jung.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armac}a.

22467 ORDBN 423/38809/1994, de 14 de septiembre, por In que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de MaUorca), fecha
18 de abril de 1994.-'rec-urso número 187/1993, interpuesto
por don Marcial Rubido AbeUa.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de '16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22468 ORDEN 423/38810/1994, de 14 de septiembre, por In que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de·la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de MaUorca), fecha
28 de mayo de 1994, recurso número 183/1993, interpuesto
por don Eduardo Rodríguez González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre c6mputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22469 ORDEN 423138811/1994, de 14 de septiembre, por In que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencíos!rAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de MaUorca), fecha
18 de abriLcte 1994, recurso número 181/1993, interpuesto
por don Jesús Pita Suáre;.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me ~onfiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22470 ORDBN 423/38812/1994, de 14 de septiembre, por In que
se dispo-ne el cumplimiento de la sentencia de la Sala. de
lo Conte'f1..cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia. de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
18 de abril'de 1994, recurso número 184/1993, interpuesto
por don Antonio Prades del Río.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Coll~o.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22471 ORDEN 423/38813/1994, de 14 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
18 de abril de 1994, recurso número 177/1993, interpuesto'
por don Manuel Planas Núñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet CoUado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22472 ORDEN 423/38814/1994, de 14 de septiembre, por In que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Islas Baleares (Palma de Mallorca), fecha
28 de mayo de 1994, reC'U'f'SO número 179/1993, interpuesto
por don Juan Ojeda Zamora.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso


